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meNTibié ADO" PROCEDE; CON. CAPACIDAD. LEGAL ENTERA LIBERTAD. Y: CONOCIMIENTO PEL 
ACTO. QUE REALIZA. Y ME ¡HA "HECHO ¡LLEGAR UNA: MINUTA. DEBIDAMENTE 'FIRMADA. Y 
AUTORIZADA PARA QUE SU'CONTENIDOELEVE A-ESCRITURA PUBLICA, LA.MISMA- QUE ARCHIVO” 
EN SU LEGAJO: MINUTARÍÓ 1 BAJO EL! “NUMERO: DE'ORDEN CORRESPONDIENTE. Y CUXO TENOR 
LITERALES. COMOSSIGHE:> A 
MENUTAS+ = a a - . re nor = " Lt , Lor 
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INSCRITO EN LA PARTIDA N>-11025485 DEL REGISTRO DE PERSUNAS JURÍDICAS DE LA/OFICINA 
REGISTRAL DE "LIMA, A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO JOSÉ CONTRERAS KREMBACB, 
DOMICILIADO EN GUAYAGUIL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NS 
0926077231, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: =2=======2======== 
CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL -PRESENTE 
INSTRUMENTÓ EL SEÑOR ALEX WILLIAM KUDZUMA NISHII, IDENTIFICADO CON DNI N* 09304056, 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA EMPRESA DEPÓSITOS S.A., EN SU CALIDAD DEN, 
APODERADO Y POR LO TANTO, REPRESENTANTE LEGAL Y CON PODER SUFICIENTE EL CUAL 
CONSTA INSCRITO EN LA PARTIDA N* 11025485 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LIMA, === 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA EMPRESA DEPÓSITOS 5.4., ES UNA-SOCIEDAD 

LEGALMENTE CONSTITUIDA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON 
DOMICILIO EN CERCADO DE LIMA; Y, B) DEPÓSITOS S.A. TIENE ACTUALMENTE LA CALIDAD DE 

ACCIONISTA EN LA COMPAÑÍA LOGIRAN S.A. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; POR LO QUE, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍA DE LA 

  

  

REPÚBLICA DE ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL ENCISO FINAL DE DICHO ARTÍCULO, SE 
HACE NECESARIO QUE DEPÓSITOS S.A. MANTENGA UN APODERADO O REPRESENTANTE QUE * 

PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS EN LA 

REPÚBEICA DEL ECUADOR. === == 

" CLÁUSULA TERCERA: PODER. CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, DEPÓSITOS. S.A, 
DECLARA EN FORMA SEÑALADA Y SA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER GENERAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SÉ REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO JOSÉ 

CONTRERAS _KRUMBACH, Pa ICILIADO EN GUAYAQUIL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA ECUATORIANA N? 0926877231, PARA QUE REPRESENTE A DEPÓSITOS S.A. EN LA 

”. REPÚBLICA DEL ECUADOR, Y "SEÑALADAMENTE, PARA HACER VALER LOS DERECHOS DE 

DEPÓSITOS S.A. ANTE TODA AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL O ANTE CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR | 

DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR, . DÉ 
MANERA ESPECIAL Y SEÑALADA, EL APODERADO QUEDA DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA 

” SUSCRIBIR TODO TIPO DE PETICIÓN, DECLARACIÓN, - CERTIFICACIÓN, , NOTIFICACIÓN o 
REQUERIMIENTO QUE FUESE NECESARIA A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTICULAR, DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTO DE LAS 

— COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE TEÑGAN LA CALIDAD: DE ACCIONISTAS EN- COMPAÑÍAS 
ECUATORIANAS; ' Y. PARA COMPARECER ANTE TODA AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, . 

ADMINISTRATIVA O JUDICIAL PARA EJERCER/ Y HACER VALER LOS DERECHOS Y CUMPLIR 

OBLIGACIONES DE DEPÓSIT OS S.A.; POR LO QUE.EL APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS 

__ AMPLIAS FACULTANES, DERECHOS Y/O PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECESARIAS CON EL FIN 

DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE PODER, POR LO CUAL, EL MISMO NO PODRÁ 

CONSIDERARSE LIMITADO O INSUFICIENTE. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: “ “EL MANDANTE DECLARA EXPRESAMENTE: A) EL 

PRESENTE MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALIDEZ" JURÍDICA DESDE LA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, B) EL MANDATO 

OTORGADO POR ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO 
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